
NUM 205, MIÉRCOLES 27 UE ÁJ&OSTú LE 18^0.

tîoifiin æâ (Oficial
DELA

i^aa^îasiii as aiôaaaaa
^M leÿes obligarán en ta feninatiia, islaa Baleares yCa- 

^oriai à lot veinte tlias de sn promulgación, si en ellas no se 
^^^Vusiere otra eosa,

^ entiende keelta la promulgación et dia en gîte tenaine la 
'*»erei6n de la leg en la ¿aceta oficial.

(Art. l.” DHL Ci'DjQo oítil viorntb).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Tin mes, 8 peso tua,—Trimestre, 8,26.—fJoU meses, 

16,60—Un ato, 88.
FuBRA DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,36.— Sets 

meses, 22,60,—Un afin, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS Los OÍAS, KXOBPTO LOS DOKIKSOS

Las Legos, Órdenes g ananoioa que se manden pafdiear m 
{«« BoLSTrass Ofioialks se han de remitir al Jefe politica 
reepectivo, por cuyo oonducto te pasarán á los editores de los 
meneionadas periódioos. (Ordbkbs de 3 mi Abril, os 8 i 21 
DH OCTUBRB DB 1864.)

*'’‘68idencia del Consejo de Ministros.

(Q-aceta del día 26.)

SS, Mif, g¡ UgY y ¡^ Reina Regente 
■^ ^- ^O y Augusta Real Familia, 

'’ontinúan ea Saa Sebastián sin nove- 
^"á en su importante salud.

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

^ ®Actno. 8r.: Pasado á informe del 
®sejo de Estado en pleno el expe* 

^*ite incoado en esa Direoción gene-
<^Dr0 conveoioneia de dictar ana 

^^’pO8iotón dirigida á que las Sooieda- 
*• úo hagan devoluciones de depósitos 

^’^^udo se trate de transmisiones por 
det^^*^'^’ ^^° ’^'*® ®® acredite el pago 

iUpueato de derechos reales y 
‘¿á ^”*^''“’^® de bienes, ha emitido en 
ta *^^ ^^6ro último el sigoiente dic-

d *v*'^'^^' ^*^ ' ^^'^ Roal orden de 22 
Noviembre último ae ha remitido á 

^°h8nlta de este Cuerpo en pleno el 
^^Pedienteadjunto instruido con objeto 
im ^®®®*'^'' ®I Estado la percepción del 
(■tan ^^‘^ ^^ derechos reales por la 
^^ ”0319100 de loa depósitos constítuí-

, ^A Io8 establecimientos mercan- 

ÜS^^***^^ ^® ^^® antecedentes, que en 
fg^ .® Agosto del corriente año, la Di- 
^act'*^** ^^"^^^^^ f^® Contribuoioaes di- 
ooin'^^ -'^**^^®^^ ^ ^' ^' ^“® razonada 
’'«oo'*?æ^'**'^^’ ^^ ^^ ’^’** después de 
^ ^" el contenido de la orden del 

'^^^Reino fechadas 20 de Sep- 
tjj^jj 5^ '^® 1869, encareció la oonve- 

*^^ adoptar una disposición aná- 
tm^ ^®®peoto de los depósitos oonstí- 
^nie^^ ^^^^ Banco de España ó en ouah 
’''hnh* ^’'''^ Compaftia mercantil, y 
Ías a'^-*^ ''®”p0cto de la transmisión de 
píQ *^*®**®® do loa mismos, y para ello 
la ^'^^ ®® dicte ana resolución en 

9®» se ordene:

1-* Que ni el Banco de España ni 
ninguna clase de Compañías mercati* 
les puedan hacer devoluoíones de metá
lico, valores depositados en sus arcas, 
ni entrega de intereses,si loa que ae pre
sentan á aolioítarios fundan su derecho 
en un titulo cualquiera hereditadio, 
sin que praviamente justifiquen haber 
satifeoho el impuesto de derechos rea* 
les correspondientes.

2 .’ Que igual requisito exijan las 
Sociedades expresadas para autorizar 
la transferens ¡a de acciones por el título 
indicado.

Y 3." Quasi por no estar formaliza 
da la testamentar Ía nopudirapresentar- 
se el título de adjudicación con la nota 
de pago de! impuesto, puedan los inte- 
rísados acudir á la Oficina liquidadora 
correepondiente solicitando la liquida
ción provisional respecto á los valores 
que quieran retirar ó transmitir, ó de 
los intereses que traten do cobrar, pre
sentando al efecto los documentos pre
venidos en el art. 61 del reglamento de 
31 de Diciembre de 1881.

La Dirección general de lo Conten
cioso se manifiesta enteramenteconfor- 
ma con el pensamiento del otro Centro 
directivo; pero cree que la medida que 
el mismo propone debería ser objeto de 
una ley, y que convendría asegurar su 
cumplimiento con alguna sanción pe
nal. Entiende que la determinación 
legislativa, además de imprimír mayor 
autoridad al acuerdo, justificaría mejor 
que ee impusiera á los establecimientos 
mercantiles una obligación que hoy no 
tienen,y dice que como nada les impor
ta su cumplimiento, seráineficaz lo que 
se decida, si no se conmina con alguna 
responsabilidad á los infractores.

El Consejo encuentra mas fundada 
esta segunda observación que la prime
ra. La conveniencia de adoptar las re
soluciones indicadas por la Dirección 
general de Contribuciones directas no 
puede dudarse ni de8oonoet-.r8e, como 
tampoco cabe poner en teta de juicio el 
derecho perfecto del Poder ejecutivo 
para asegurar é. Ia Hacienda la realiza- 
oión de los tributos eetableoidcs. No 

sería lícito en modo alguno extender la 
exención de éstos á actos ó contratos 
no comprendidos en la ley fiscal, pero 
promover el eficaz oumplimiento de 
ella con las disposiciones ó resolucio
nes reglamentarias, es no solamente 
una atribución natural del Gobierno, 
sino también un deber que no es posi
ble olvidar. De oumplirle ae trata en el 
caso presente si es origen de exaooión 
del impuesto de derechos reales la trans
misión de los depósitos constituidos en 
los establecimientos mercantiles y de 
las acciones de los mismos, justo ea 
precaver la defraudación con medidas 
protectoras á los intereses fiscales. Efi
caces parecen al intento las que propo
ne la Dirección general, pero conve
niente seria completarías eos la deter
minación de les sanciones penales en 
que incurrirán los infractores.

Para ello sería nesesario, ea sentir 
del Consejo, ado{>tar un criterio análo 
go al que inspira el párrafo segando 
del art. 172 del reglamento vigente ya 
oibado, según el que en juicio ó fuera 
de él se admitiesen documentes que no 
hayan contribuido ol impuesto,Incurri* 
rán en una multa igual al 10 por 100 
del importe de los derechos defrauda
dos, y en coso de reincidencia ee eleva
rá al 25 por 100, estableciendo así un 
precepto que habría de formar parte 
integrante del mismo reglamento para 
incorporarlo al que en definitiva haya 
de promulgarse, ya que el que hoy ri
ge sólo tiene el carácter de provisional.

En resumen, el Consejo oree que ee 
está en el caso de dictar Una disposi
ción que se considerará parte integ ren
te del tan repetido reglamento, y en la 
cual ee contendrán la determinación 
que propone la Dirección general de 
Contribuciones directas, y además ee 
establecerá que las Empresas y Com
pañías mercantiles que infrinjan la pro
hibición á que aquellas se refieren in
currirán por primera vez en una multa 
igual al 10 por 100 del valor del im
puesto,tipo que,en caso de reincidencia, 
se elevará al 26 por 100 del mismo..

En su consecuencia, S. M. el Bav 

(Q.D.Q.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto el preinserto in
forme, se ha servido resolver de confort 
midad con Io que en el mismo se pro
pone, y en su virtud ordenar:

1 .* Que ni el Banco de España ni 
las demás Sociedades mercantiles y co
merciantes puedan hacer devuluoio- 
nes de metálico y valores depositados 
en sus Cajas á los que funden su dere
cho en un título cualquiera hereditario 
si no justifican haber satisfecho el im
puesto de derechos reales aorrespon- 
díente.

2 .” Que igual requisite deberán 
exigír las Sociedades y comerciantes 
para autorizar la trasferencia de accio
nes por el titulo indicado.

3 .** Que si por no estar formalizada 
la testamentaria no pudiera presentar- 
se el título de aijudioación con la 
nota de pago del impuesto, puedan loa 
interesados acudir á la oficina liquida
dora solicitando liquidación provisio
nal respecto á los valorea que quieran 
retirar ó transmitir, presentando al 
efecto loe documentes prevenidos por 
el art. 61 del reglamento del impuesto.

4* Que las uooiedodes y comercian
tes que no cumplan con las prevencio
nes primera y segunda incurran en una 
multa igual al 10 por 100 de los dere
chos defraudados, que en el coso da 
reÍDoidenoia ae elevará al 26 por 100.

Y 6.° Que esta soberana disposición 
se considere parte integrante del vi
gente reglamento del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bienes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E- muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1890.—oos- 
SAVON.

Sr. Director general de Contribucio
nes directas.

Exorno. Sr.: Estando dispuesto por 
la base 3.“ del art. 10 de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de este año 
que los Administradoras é Intervento-
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res de las Adminiatraciones subalter
nae de Hacienda no pueden ejercer sus 
cargos en ninguna de las correspon
dientes à Ias provincias de su natura
leza, ni en las que hayan adquirido ve
cindad dos años antes de su nombra
miento, posean bienes raicea ó ejerzan 
alguna industrie;

S. M. el Rey (Q. D. 0.), y en su au
gusto nombre la Reina Regente del 
Reino, sin perjuicio de las demás me
didas que convenga adoptar para que 
el completo establecimiento del nuevo 
sistema se baga con la mayor rapidez 
al mismo tiempo que oon la menor per
turbación de los servicios administra
tivos, ha tenido á bien resolver que los 
Ordenadores ¿ Interventores de pagos, 
bajo su responsabilidad personal, no 
pueden hacer abono alguno de habe
res á los que, estando comprendidos en 
los casos indicados, obtuviesen nom
bramientos de Administradores ó In
terventores de Administraciones subal
ternas desde el dia 4 del raes corrien
te, en que el Gobierno comenzó á ha
cer uso de la autorización que le esta
ba concedida por la ley para la reorga
nización de dichas oficinas.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
Bde Agosto de 1890.—oos oaton.

Sr. Subsecretario de este Ministerio 
é Interventor general de la Adminis
tración del Estado.

Ministerio de la Gobernación

SEAL ÓKDEN

En vista de las difererentes instan
cias de prórroga elevadas à date Minis
terio exponiendo que algunas Juntas 
municipales del Censo, en las grandes 
capitales, se encuentran en imposibili
dad material de poder fijar en sitio pú
blico para el dia 26 del corriente las 
cinco listas que taxativamente determi
na la disposición 2.* de las transitorias 
de la nueva ley Electoral:

Considerando que por razón de su 
numeroso censo y de la complejidad 
de Iqávdatoa, antecedentes y documen
tos que las Juntas municipales han de 
examinar y confrontar para la redao- 

i|^ón de estas listas, las grandes capita
les se hallan en situación muy distinta 
á Ia de los Municipios de más reducido 
vecindario, en los cuales, las operado 
nes del censo resultan en esta parte 
mucho más sencillas.

Considerando asimismo, que con res
pecto al segundo plazo de la subsi
guiente operación del censo, ó sea al 
de la remisión al Presidents de la Di
putación provincial de las oinoo listas 
rubricadas, asi como de los documen
tos ó informes do gu referencia, las ca
pitales de provincia disponen en cam
bio de mayores facilidades de cumpli
miento, puesto que para esta remisión 
no necesitan de estafeta ó correo, que
dando reducido el acto á una mera for
malidad de entrega de documentos 
dentro de la misma ciudad:

Vistos los artículos 12 y 13 de la ley 
Electoral, su segunda disposición tran
sitoria y la Real orden de 14 del co
rriente, por la cual, de conformidad oon 
la Junta central, quedó autorizado el 
Gobierno "para prorrogar por el tiem
po estrictamente necesario algún plazo 
que resultase insuficiente, y, especial
mente, respecto á las quejas que se re
fieran á la falta de publicación de las 
listas en la forma determinada por la 
ieyw

S. M. el Eev (Q, D. G,), y en sn nom
bre la Reina Regente del Reino, he te
nido á bien disponer:

L* Que para todas las capitales de 
provincia queda prorrogado el plazo 
de la fijación en sitio público de las 
cinco listas del Censo hasta el día 4 del 
próximo mea de Septiembre.

2 .** Que la entrega de dichas Urtas 
del Ayuntamiento de la capitales con 
sus respectivos documentos ó informes 
al Presidente de la Diputación pro
vincial, no podrá dilatarse más allá del 
14 del mismo mes.

Después de haber estado estas listas 
fijadas al público durante los diez días 
que previene la ley, las Jautas munici
pales del Censo de las capitales de pro
vincia podrán remitirías al Presidente 
de la Diputación el dia que estimen más 
conveniente antes de la fecha del 15 
de dicho mes de Septiembre.

Que para las demás Juntas munici
pales que no correspondan á Ayunta
miento de calidad, se mantengan in- 
prorrogables los plazos fijados en la 
Real orden de 11 del actual.

4 .’ Que según determina el art. 14 
de la ley Electoral, concordado con la 
segunda disposición transitoria de la 
misma ley, por la Real orden de 16 de 
Julio último, las Juntas provinciales 
del Censo se constituyan el día 16 de 
Septiembre próximo, á las ocho de la 
mañana, en el salón de sesiones de la 
respectiva Diputación provincial, al 
efecto de lo prevenido por el artículo 
14 de la ley.

De Real orden le digo á V. S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Agosto de 1890.—Silvela. —Sr. Q o- 
bemador de la provincia de....

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVlNíMA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

NUMERO DKL KXPBDIBNTX; 3.9&2.

Núm. 2.068.

0, Antonio Castañón y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Antonio Pa

dillo, vecino de Córdoba, se ha pre.^en- 
tado en este Gobiernode provincia una 
instancia, fecha 14 de los actuales, soli
citando se le concedan sesenta perte- 
naLcias para la mina denominada Fe- 
gla, de mineral cobre, sita en el tér

mino de Almodóvar y en terreno de 
la propiedad de D. Agustín Paez, lin
dando con otros da vecinos de la mis
ma localidad; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de esta dia, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de 
signsoión: Se tendrá por punto de par
tida una esoavaoión con mineral de 
cobre á la vista, enclavada en terreno 
del citado D. Agustín Paez, desde ou- 
yo punto al S. próximamente se divisa 
con toda claridad el castillo de Al
modóvar, Desde dicho punto de parti
da se medirán 300 metros al 0. 20'* 
N.; 200 metres al E. 20® S.; 800 metros 
al N. 20® E., y 400 metros S. 20® 0., 
cerrando el perímetro de las sesenta 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 

j puedan producir sus reclamaciones, 
' conforme al art, 24 de la ley, los que se 
’ orean oon derecho para ello.
1 Córdoba 20 de Agosto de 1890.—E) 
1 Gobernador, Aníonio Castañón.

1 NÚM BRO DEL EIPEDIBNTB: 2.939.

í Núm. 2.069.

D, Antordo Castañón y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Claudio Ma

lagrida, apoderado de D, Juan Bailey, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 8 de los actuales, solici
tando se le concedan veinte pertenen
cias para la mina denominada Sur, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Alcaracejos y parage conocido por Li
narejos, que linda por N, con tierras de 
Rafael Fernández y otros, regajo de la 
huerta de 1» Ortega y arroyo de Lina
rejos; por E. oon el arroyo del Agua y 
Llano del Armero, y por S. oon tierras 
de Miguel Santiago y otros; cuyo re
gistre le ha sido admitido por Decreto 
de este dia, salvo mejor derecho, bajo 
le siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
distante 12 metros al N. E. de un po
zo antiguo en el sitio de Linarejos, en 
terrenos de Rafael Fernández y otros. 
Desde dicho punto de partida á la pri
mera estaca se medirán en dirección 
S. 18® E. 100 metros; de primera á se
gunda E. 18® N. 386 metros; de segun
da áteroera N. 18® 0. 200 metros; de 
tercera à cuarta 0, 18® S. 1.000 metros; 
de cuarta á quintaS. 18° E.200 metros, 
y uniendo esta última con la primera 
quedará cerrado el perímetro de las 
veinte pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
diaa puedan producir sus reclamacio
nes, conforme at art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello,

Córdoba 20 de Agosto do 1890.—El 
Gobernador, Anfonto Castañón.

Comisaría de Guerra de Córdoba

ANCNOIO

Núm. 2.079.

Debiendo procederse á la contrata

ción en subasta pública del lavado de 
ropas que constituye Ia cama militar, 
por el presente se invita à cuantos de
seen tornar parta en dicho acto, 9'^® 
tendía lugar el dia 27 de Septiembre 
próximo á las diez de su mañana, en la 
Comisaría de guerra do esta plaza, sita 
en la calle de las Pavas núm, 8, presea- 
ten sus proposiciones, estendidas ea 
papel del sello, coa arreglo al modelo 
que se inserta al pió de este anuncio. 
En la expresada Comisaría está de ma
nifiesto el pliego de condiciones y pre
cio límite qae ha de regirán la subasta, 
todos los diau no feriados, de siete á 
doce de la mañana y de tres á seis de 
la tarde, en donde se facilitarán ade
más cuantos auteoodentes se deseen.

Córdoba 22 de Agosto de 1890. El 
Comisario de Guerra, José Villarias.

Modelo de proposiciones
EI que suscribe, vecino de..., habi

tante en..., calle de... núm..., de tal pro
fesión, con cédula personal de tal clase, 
núm..., expedida en tal fecha, enterada 
del anuncio inserto en los periodico» 
oficiales y pliego de condiciones qu® 
ha de regir en la subasta que,pAra con
tratar al servicio del lavado de ropa» 
de la cama militar de la fuerza qua 
guarnece esta plaza, ha de tener lugar 
el dia 27 de Septiembre próximo, á la» 
diez de su mañana, se compromete á 
ejecutar dicho servicio á loa precias 
que á continuación se expresan:

Por cada sábana (tanto, en letra y ’"^ 
número al márgen.)

Por cada jergón fidern.)
Por cada cabezal (idem.) 
Por cada funda (idem.) 
Por cada manta (idem.)
Por cada capole de centinela (ide®./ 
Gomo garantía de mí proposlai*^*^ 

presento unida á la misma una carta de 
depósito, verificado en la sucursal ¿^ 
la Caja en esta provincia, important® 
ciento oinouenta pesetas.

Fecha y firma del proponente-

Escuela provincial de Bellas Artes y 

oficios de Córdoba

Curso de 1890 á 1891

Núm. 2,090.

Desde el 1.® al 16 de Septie»*’'® 
próximo, estará abierta la matrfonin en 
la Seoretaría de esta Escuela. Las con 
diciones necesarias al ingreso, 1» ®“®® 
fianza, duración fiel curso, 1» apertum 
etc. están consignadas en loa artíoulas 
que á continuación se expresan.

Artículo 6.® Comprende Geome^*^* 
de dibujante, dibujo de adorno, 
figura elemental, dibojo del antis'^® _ 
repages; del natural (modelo vivo), a® 
lorido, aritmética y geometría, ®®®' j^ 
nes de anatomía pictórica y dibuja 
naal en toda su extenoión, modelad® 
vaciado como complemento á la a® 
de adorno, cuyas ensefianzas se 
del modo siguiente.

1.® La geometria de dibujante», »®^ 
lo se eatenderá à los conocimientos n^^ 
Cesarios al alumno, para su exacta i 
teligenoia y para el perfecto traza
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<Í6 Us lineas, pata lo cual bastará oon 
las lecoionea teórico-prácticaa del pro
fesor.

S-’ El dibujo de adorno, se enseña
rá con apliuaoión á las artes ú oficios á 
lOe el alumno esté dedicado.

3*° El dibujo elemental de figura, 
ae dividirá en oaatro clases á saber; 
Pnnoipios, eitremoe cabelas y cuerpos, 
Oeoesitando para el pase á las secciones 
'Uniediatas la presentación de los tra- 
^*j°®) y la aprobación de la Jauta de 
profesores.

^•’ El estudio del antiguo, se hará 
progresivamente por sacoionea de ex- 
^®niO8, cabezas y cuerpos ertaroe, ro- 
P®8®8 y grupos, y asimismo el del na- 
'’Oral (modelo vivo); los pases se obten
drán en igual forma que en el dibujo 
®íemental. El colorido comprenderá 
®l estudio del modelo vivo y oon ropa- 
8®8, el de tipos, y nociones de corn po
sición,

®* Las nooionea de anatomia pio- 
^rica comprenderán; la osteología y 
®*ologia con la extensión necesaria 

los pintores y dibujantes.
®* La aritmética y Geometría com

prenderán; enteros, quebrados, 0( mu- 
®®® y decimales, sistema métrico, razo- 
®®®y proporciones aritméticas y geomé 
^ °8s, con sos aplicaciones á Isa reglas 

®treB, da compañía ó sociedad, de in- 
. ^®® y descuento, de aligación y eón- 
ludita. La geometría abrazará: lineas 
rectas y curvas, ángulos, triángulos, 
°®adrilátero8, polígonos, superficies, 
^*^diDenea y levantamiento de planos 

® 8difioj-Qg por medio de triangulaoio- 
^®® y perpendiculares con la cinta ó 
i^srda y el nivel de albañil.

1^ ■ El dibujo lineal comprenderá 
® ®Íeroio¡o8 del trazado de las líneas 

^^otag y curvas, dibujando y expliran- 
U^ ^^ ^^^ ^^’^ ’^* ®®^ *^® coustruoción, 

relación de correspondencia, ocultas 
^®^r68uitg¿(jg^ do datos y líneas de tie- 
,.’ trazado de triángulos, círculos, 

Pses, óvalos, polígonos, oon sus di- 
*8 oombinaciones, conocimiento de 

^^ ®8, formación de ellas y relación de 
de "^ tetras usando el metro, órdenes 
Iri ^j^^*^®^tura y principios de geome- 

* “weriptiva.
. , * El modelado y vaciado, se es- 
6^ ®f® gradualmente modelando la 

ra humana y toda clase de orna- 
**««, .Obre b„,o.

91 ]^ D^'^” ^°® estudios durarán desde 
y ^‘ de Octubre hasta el 1.° de Mayo, 
^¡98^*^*^r*®“®rite excepto loa 

^ ® fiesta entera religiosa ó civil.
®olo ó ^*' ^®® clases excepto la de 
^'*rae^°’ ^®^^“ denoche y durarán dos 
*®ln*’ ^^"^^ ^*^ ^^'^ ^® ^^ tarde hasta el 

Arrimas en los meses da No- 
y ¿jg .’^®> Eieiembre, Enero y Febrero, 
Ma. *'^‘'® ^ ooeve, en los de Octubre, 

^® y Abril.
, ^rt,49
la, g^ *■ ^WB ingresar en la Escue- 
'*®ítud ^*^^**^* ®^^®^ ^®®f y escribir. So- 
«Xpj. ®®®nta al Sr. Director, en la que 
''^do^^ ^' aspirante su nombre y epe- 
^'*^plid'* ^^^^’'®^®^^i tener diez años 
el ^^ °®’ ®n domicilio, y los thenores 
®fita pudres, tutores ó personas en 

*’*^*‘ quien vivan ó estén 
^sadog,

Art. 43 ,
•Lias solicitudes se presen

tarán en la Secretaria, desde el 1.” al 
15 de Septiembre, dando principio los 
exámenes de ingreso el 16 y terminan
do el 19, siendo las horas designadas 
desde las once de la mañana hasta las 
dos de la tarde.

NOTAlUFOBTANTB

Desde el próximo curso, la clase en- 
perior de dibujo lineal, será amplia
da oon la estereotomía, para que, loa 
albañiles, carpinteros, canteros y todos 
los obreros dedicados al arte de cons
truir edificios, puedan complementar 
su enseñanza con los estadios y ejer
cicios teórico-prácticos y los de corte 
de piedras y maderas que oomprende 
dicha asignatura.

La de modelado y vaciado tan útil 
á los que se dedican á la escultura, á los 
ádornietae y á los orífices y plateros, 
para el cincelado ó repujado, también 
será ampliada con un pequeño taller 
en el que se aplicará el dibujo de ador 
no y modelado á la talla en madera, 
en provecho de los alumnos que culti
ven el arte de la ebanistería y otras 
análogas.

eSCOIÓN DE BESOHITAS

Las alumnas procedentes de corsos 
anteriore» y las que aspiren al ingreso, 
pueden matrioularse asimismo y pre
sentar sua solicitudes desde el l.“ al 15 
de Septiembre, pero las segundas ó 
sean las de nuevo ingreso, pasarán á 
ezaminarse y á recoger sus matrículas 
desde el 20 al 21 del mismo mes, y á 
las horas marcadas en el artículo ante
rior.

Autorizada por la Exorna. Diputa
ción provincial, la Junta de Profesores 
en su deseo de hacer extensivo á en
trambos sexos el complemento de los 
diverses ramos de enseñanza que esta 
Escuela comprende, ha acordado am
pliar dicha enseñanza, en la sección 
de señoritas, limitada hasta hoy al di
bujo elemental de figura, oreando la 
clase del antiguo, la de adorno aplica
do á las manufacturas y labores, y la 
de colorido, comprendiendo esta el es
tudio de figura y el paieage.

Las horas señaladas á estos estudios 
para esta sección durante el curso aca
démico, serán, desde las doce del día, 
hasta las dos de la tarde.

BKCOIÓM MUSICAL

Esta sección comprende las siguien
tes enseñanzas. Solfeo elemental y su
perior, conocimientos teórico-prácticos 
de la tonalidad y armonía, vocalización 
y canto, armonía y composición; la 
de instrumentos consta de piano. Ór
gano, violin, viola, violoncello, contra
bajo, flauta y trompa, cornetín y trom
bón, Creadas recientemente por la ex
celentísima Diputación provincial.

SBOOION DE ABTÍS T OFICIOS

Anexionadas á esta Escueta de Be
llas Artes, las enseñanzas de la de Ar
tes y Oficios que son más necesarias pa
ra complementar con los fundamenta
les y de aplicación que dicha Escuela 
de Bellas Artes oueuta, la instrucción 
de la clase obrera, formando un centro 
donde puedan obtener su educación 
artística é industrial todas las clases 
sociales; desde el comienzo del próxi

mo curso quedará constituida una sec
ción de Artes y Oficios que constará de 
las asignaturas siguientes:

1 “ Aritmética elemental compren
diendo las cuatro reglas aplicadas á 
números enteros y fracciones ordina
rias y decimales.

2 .* Aritmética en to da so extensión, 
nociones de álgebra y geometría su
perior.

3 .“ Física y química industrial, 
análisis químico y prácticas de labo
ratorio.

4 .* Mecánica aplicada á las oons- 
truociones, resistencia de materiales y 
práctica de construcción.

5 .' Máquinas de vaporé hidráulicas 
y aplioaoionss mecánicas de electri
cidad.

6 .* Agricultura.
En su virtud, los alumnos que re

únen la aptitud indispensable para el 
ingreso en dichas asignaturas, lo ao- 
lícilarán por escrito del Director de 
la Escuela cou arreglo à lo expresado 
en el articulo 42 del reglamento de la 
misma consignado en esta convoca
toria.

Lo que por diapoaioión del Sr. Di
rector se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Córdoba 16 de Agosto de 1890.—El 
Secretario, José Serrano Pérez.- V.* B." 
El Director, Rafael Romero y Barros.

AYUNTAMIENTOS

Villafranca

Núm. 2.087.

La recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial, á cargo de este 
Ayuntamiento, en el primer trimestre 
del actual año económico de 1890 4 91, 
y primer periodo voluntario del mis
mo, tendrá efecto en los días 28, 29 y 
30 del presente mes de Agosto por el 
Recaudador que suscribe, en so domi
cilio calle Jerez núm. 6, y horas de 
nueve de la mañana á tres de la tarde 
de expresados días.

Villafranca 26 de Agosto de 1890,— 
El Recaudador, Antonio Viana,— 
V.* B.’: El Alcaide, Ruibérriz de To
rres.

Córdoba
Núm, 2.090.

Reformado ven tajosamente para los 
intereses del contratista, el pliego de 
condiciones á que ha de aubordinarse 
el suministro del alimento á presos po
bres y demás gastos anejos al sosteni
miento de la cárcel de esta capital, el 
Exorno. Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado la celebración de nueva 
subasta que deberá tener efecto el 
Miércoles tres de Septiembre próximo 
de una á dos de la tarde en el despa
cho oficial de esta Alcaldía, con arreglo

á los tipos de sesenta y cinco oéntimoi 
de peseta cada estancia; cincuenta cén
timos de id. cada socorro de marcha; 
dos pesetas oinoueata céntimos por an
do bagaje; y mil setecientas una pese
ta anuas por los gastos de material del 
referido establecimiento y oon sujeción 
á las bases últimamente aprobadas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en la licitación de dicho servicio oon 
objeto de que puedan examinar el ex
pedients, que desde luego queda ex 
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal, y presentar en el indicado acto 
sus proposiciones, advirtiendo que es
tos deben formularse en pliegos cerra
dos y en papel sellado de la close undé
cima con arreglo al siguiente:

MODELO

D. P. de T...., vecino de...., con cé
dula personal número.... que al efecto 
acompaña, enterado de las condiciones 
á que ha deaubordinarse el contrato 
de alimentación de presos pobres y 
demás gastos anejos al servicio de la 
cárcel de esta capital, se compromete 
á hacerse cargo del mismo cumpliendo 
todas y cada una de las condiciones es
tipuladas en el respectivo expediente, 
por la cantidad de... pesetas (por letra) 
cada estancia... pesetas cada bagaje,., 
pesetas cada socorro en metálico; y.... 
pesetas todos los demás gastos inhe
rentes á dicho establecimiento.

Fecha y firma del proponente, 
Córdoba 26 de Agosto de 1890.—

Pedro Rey

JUZGADOS

Rambla

Núm. 2.073.

Don Celestino Aguilar y Castilla, Secre
tario de Qoliemo del Juggado de pri
mera instancia de este partido de la 
Rambla y Escribano de actuaciones del 
mùmo.
Doy fé: Que enlos autos de juicio de

clarative de mayor cuantía seguidos en 
este Juzgado y por mi actuación sobre 
liberación de ciertos gravámenes que 
afectan á la hacienda de olivar nom
brada de San Antonio, y de que le ha
rá espresión, se ha dictado sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
asi:

Cabeza de sentencia.—En la villa de 
la Rambla á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa, el señor don Ju
lián Callejas y López, Juez de primera 
instancia para lo civil de la misma y 
su partido, habiendo visto estos autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguido entre partes, de la una los se
ñores don Cristóbal, don Jerónimo y 
don Luis Tamariz Martel y Fernández 
de Henestrosa, mayores de edad, veci
nos de Cádiz, Conde de Valverde el
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primero, y la señora doña Ignacia Fer- 
hándea de Henestrosa, Condesa viuda 
del mismo título, en repreaentaoión de 
su menor hija doña Carmen Tamariz 
Martel y Femáudez de Henestrosa, de 
igual domicilio, defendidos por el Le
trado don Luis Tamariz Martel, y re
presentados por el Procurador don 
Juan Aguilar Castilla, y de le otra el 
Exorno, señor Duque de Medinaceli, 
vecino de Madrid, y el Exoelentísimo 
é Ilustrísimo ssOor Obispo de esta Dió 
co8JF, los señores don Manuel Fernán
dez Valderrema y Villanueva y don Ma
nuel Doñamayor Cabello de los Cobos, 
mayores de edad y vecinos de Ecija, y 
otros desconocidos é inciertos y por la 
inoomp recen ota de todos los estrados 
del Juzgado, sobre prescripción y ca
ducidad de ciertos censos, hipotecas y 
otros gravámenes que afectan á la ha- 
oieuds de olivar nombrada San Anto
nio, sita en los términos municipaloa de 
Santaella y la Carlota, y

Parte dispositiva.-- Fallo: Que debo 
declarar y declaro no prescritas las ac
ciones para reclamar el pago de las de- 
cursas del censo de doscientos cuaren
ta reales de capital, que consta relacio
nado en las inacripcione-s de los fólios 
noventa y nueve, y ciento cincuenta y 
ocho del cuaderno de traslaciones de 
dominio de áncae rústicas de la anti- 
gna Contaduría de hipotecas de esta vi
lla, años de mil ochocíentes cincuenta 
y sesenta, como impuesto sobre las dos 
participaciones unidas á la Casilla de 
Olaegui ú Origui, parte de la haza ca
torce de la hacienda nombrada de San 
Antonio, en el término do Santaella, y 
como consecuencia no caducado el mis
mo censo; terminado en treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos soten 
ta el arrendamiento de la suerte de oli
var llamada de Otero parte de la haza 
diez y seis, sita en el término de la 
Carlota de Ia expresada hacienda, sín 
responsabilidad alguna á favor del co
lono don Andrés Garola Medina; pres
critas igualmente tas acó ¡o t< es hipoteca
rias, tanto ejecutivas como ordinarias, 
procedentes de las hipotecas impuestas 
sobre la parte de la referida hacienda 
de San Antonio, proi-edente de la tes
tamentaría de los Olaegnis, en el tér
mino de la villa de Santaella, por don 
José Ventura Olaegui; en escritura de 
siete de Enero de mil ochocientos trein
ta y seis, ante el Escribano que fué de 
Santaelladon Antonio Aguayo; por don 
Alonso Olaegní, en escritura de dos de 
Julio de mil retecientos noventa y cin
co, ante el Escribano que fué do San
taella don Pedro Jo.sé de Goyeneche,- 
por don José Ventura Olaegui, en es
critura de catorce Je Octubre de mil 
ochocientos dos, ante el Escribano que 
fué de esta villa don Juan Rafael do 
Segovia; por don Alonso Olaegui en 
veinte y seis de Marzo de mil ectecien- 
toa ochenta y dos, ante el Escribano que 
fué de Montilla don José do Armijo; Je 
la impaesta sobre la parte procedente 
de la finca de Miguel Otero, por Anto
nio Oter» y consorte, en escritura de 
diez de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta, ante el Escribano queers de es
ta villa don Antonio López del Moral, 
y de la impuesta sobre la haza nombra 

brada La» dos de la Viña por Francis
co Valderrama y Moreno, en escritura 
de diez de Setiembre de mil ochocien
tos cuarenta y cuatro, ante el Escriba
no que fué de Santaella Bartolomé 
Franciaco de Soto, declarando como 
consecuencia caducadas las mismas hi
potecas, asi como la impuesta sobre 
cuatro y media aranzadas, como parte 
de mayor porción, que fueron de Alfon
so Crespo, y forman parte de la haza 
diez y seis de mencionada hacienda en 
el termino de la Carlota por haberse re
fundido el dominio de las mismas en el 
acreedor hipotecario que solicita la de
claración de caducidad. Se deolarasub- 
sistante el censo de noventa mil reales 
de capital con el interés dal cuatro por 
ciento que reconoce sobre la expresada 
hacienda de Sun Antonio á favor de la 
testamentaria de don Jose Antonio 
Gómez. Y luego que sea firme esta 
sentencia que se notificaré en la misma 
forma que se hicieren los emplazamien
tos, líbrese de ella certificación ejecu
toria para que en virtud de la misma 
86 estienda en el R agis tro de la Pro
piedad de eate partido y en el de Po
sadas las canoelaaiones de los gravá
menes que por ella so declaran estiu- 
guidos. Así, por esta ml aentencia de
finitivamente, juzgando y sin hacer ex
presa condenación de costas, lo pronun
cio, mando y firmo.—Julián Oalle- 
jas.—Hay una rúbrica.

Los particulares de sentencia inser
ta, que fué publicada en el mismo dia 
de su pronunciamiento, está conforme 
á la letra con sua originales y obrante en 
citados autos á que me refiero. Y para 
que sirva de notificación eu forma 
à los demandados revalúes mediante 
su incomparecencia, cumpliendo con 
lo mandado expido el presente oara 
su inserción en el Eolhtin Oficial 
de esta provincia, que firmo en la 
Rambla à diez y seis de Agosto de mil 
ochúcientos noventa.—Celestino Agui
lar.

Izquierda de Córdoba

Núm. 2.083.

0, Manuel Serna Higuero, Juez de pri- 
merainstanda del distrito de la isguier- 
da de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los parientes más próximos del 
supuesto demente Pedro Serrano Gar
cia, cuyas demás circunstancias se ig
noran, que ha ingresado bajo tal con
cepto en el departamento de alienados 
del hospital de Agudos de esta provin
cia, para que dentro de un mes, á con
tar desde la iuseroitn del presente 
en la Gacela tie Madrid, comparezcan 
ante esto Juzga-Io á exponer lo que 
crean oportuno sobre la necesidad ó 
conveniencia de su reclusión definiti
va; apercibido que de no hacerlo, 
se resolverá ¡o que legalmente proceda; 
pues asi lo tengo acordado en el expe
diente que instruyo, para legalizar la 
situación de dicho individuo.

Dado en Córdoba à 25 de Agosto de 
1&90.—Manuel Serna Higuero.—El 
actuario, Giegorio Cámara.

Regimiento Cazadores de Alfonso XII 
21 do Caballería

Núm 2.091.

D. Juan Ruie Saavedra, Teniente 2 '' 
Ayudan te del Regimiento Caeadorea de 
Alfonso XU 31 de Oabadleria y fiscal 
instructor.
Hago saber: Que en la sumaria que 

instruyo contra el soldado del misino 
cuerpo Ildefonso Ferreira Moratalla 
por delito de primera deserción y co 
mo se halla ausente é ignorase el para- 

' dero; por la presents, requiero, llamo 
y emplazo, al referido soldado, hijo de 
Francisco y de Julia natural de Villa- 
nueva del Arisca!, provincia de Córdo
ba, soltero, de edad de 20 años, de ofi
cio picapeirero y sus E:6ñr3 son: pelo, 
cejas y ojos, negros, barba naciente, 
nariz y boca regalar, color trigueño, su 
aire bueno, señas partíoulure-s ningu
nas; para que en el término de diez 
dias ó antes da esta fecha comparezca 
en el quarts! ds la Carne de esta Plaza 
de Sarilla á dar su descargo bajo aper- 
oibimieuto de ser declarado rebelde,

A su vez ea nombre de S. M. el Ray 
(q. D, G.) ex horto y requiero á las auto
ridades, tanto civiles como Militares, 
age a tes de policía y seguridad para que 
practiquen activas diligencias eueveri 
guaoión do! paradero del referido sol
dado y caso de ser habido den las ór- 
denesoportunas para su captara y oon- 
dación al referido cuartel á mi dispo
sición.

Sevilla 24 de Agosto da 1890. —Juan 
Ruiz.

Universidad Literaria de Sevilla

Núm. 2,070

D, Manuel de Bedmar y Escudero, Rec
tor de esta Universidad Litei'arui.
Hago saber: Que desde el primero 

del próximo mes de Septiembre hasta 
el 30 del mismo, inclusive, se hallará 
abierta en la Secretaría general de esta 
Escuela, de una á tres de la tarde, la 
matricula ordinaria para el curso de 
1890 á 1691 en ha asignaturas de la 
Facultad de Filosofía y Letras, Dere
cho, Notariado y el periodo común á 
las tres secciones de la Facultad de 
Ciencias.

Los alumnos que deseen mstrlcular- 
se abonarán por derecho de matrícula 
15 pesetas en papel de pagos al Estado, 
y 2'50 en metálico por derechos de ins- 
oripcióu en cada asignatura, exhibien 
do antes su cédula personal.

Los que ingresen en el estudio de 
dichas Facultades, deberán presentar

el título de Bachiller, ó en su defecto 
certificación de tener por lo menos 
probadas todas las asignaturas dd pe
ríodo del Bachillerato en la segundaeu- 
safianza, debiendo en este último cM'’ 
presentar el referido título de Bachiller 
antes del pago da los derechos acadé- 
miooa, en el mes de Mayo del uño veni
dero, sin cuyo requisito no podrá pre- 
sentarse á examen.

Terminado el mes de Septiembre 
quedará abierta igualmente la matri
cula extraordinaria durante tolo el 
mes de Octubre, para aquellos alumnos 
que por alguna oirounstanoia no hubie 
ran podido verificaría eu el período or- 

, dinarío, pero debe advertirse que ten
drán que abonar derechos doblesósea" 

| 30 pesetas por le matrícula de ceda 
1 asignatura,
{ Lo que se anuncia por medio ne 
Í presente edicto para que llegue á noti* 
j cia de aquellos á quienes pueda inte- 
1 resar.
! Sevilla 16 de Agosto de 1890.- ®l 
? Rector, Manuel de Bedmar.

Instituto provincial de Cabra

ANUNCIO

Núm. 2.084.

Con arreglo á lo prevenido en 1*^ 
disposiciones vigentes, la matrícul* 
ordinaria para el curso académico 0* 
1890 á 1891, estará abierta en este In®' 
titato desde el día 1.“ al 31 de Octubre 
siguiente.

Solicitarán loa alumnos su inscrip' 
oión eu una hoja impresa, que les 8®‘^^ 
facilitada en la portería del Eetableoi' 
mientos y abonarán coho pesetas an 
papel de "Pagos ai Estado^ por cod* 
asignatura para la matrícula ordinaris 
y diez y seis pesetas i u la eitraordm®' 
ría; más dog pesetas y cincuenta cént'' 
mos en metálico por derechos de 'n0' 
oripción de cada asignatura, tanto «“ 
la ordinaria como en la extreordinúr'®'

Los alumnos que procedan de otroí 
Institutos deberán acreditar sus estu
dios anteriores mediante la osrtióoaoion 
oficial correspondiente, cuya remisit'* 
áeste Instituto habrán de solicitar del 
Director del lustituto de su proce* 
denoia.

Durante los diez últimos dies de ^’' 
cho mes de Septiemore tend rán log®'^' 
A la vez que los exámenes extraordina 
ríos deasignaturos, exámenes de ingi® 
80; y los alumnos que desean sufrir est* 
último lo solicitarán previa man te d 1» 
.Dirección, y presentarán en la Secrets' 
ría el t-ertifioado de su inscripción J® 
nacimiento en el Registro civil.

La Secretaria estará abierta todos 
los días no feriados desde Ias 10 de N 
mañana á las 2 de la tarde.

Cabra 20 de Agosto de 1890- ®^ 

Director, Jo.sé Cabello.

impüknta DEL niAuio oB cóbdopa
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